
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00164-00 
Demandante: JEIMY GERALDINE ROJAS BAUTISTA 
Demandado:  JONATHAN ALBEIRO JAIMES ROJAS 

Proceso:   DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

 
 
 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los Art.(s) 82 y 84 del C.G.P. se 

admitirá la demanda de la referencia. 

 

 

Solicita la parte actora, embargo y secuestro de prestaciones sociales del 

demandado, así como de dineros descontados para vivienda militar y habidos en 

Caja Honor; petición que se torna improcedente para esta clase de proceso, 

(declarativo) para el cual operan las medidas contempladas en el Art. 590 del 

C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia,  

 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Admitir la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO instaurada a través de apoderado por JEIMY GERALDINE 

ROJAS BAUTISTA contra JONATHAN ALBEIRO JAIMES ROJAS. 

 

SEGUNDO: Tramitar la demandada por el procedimiento verbal de que trata el Art. 

368 y ss. del C.G.P. 

 

TERCERO: Notificar la presente acción al demandado, corriéndole traslado por el 

término de veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa.   (Art. 369 

C.G.P.) Para esta actuación deberá indicarse los canales de comunicación del 

Juzgado y horario de trabajo. En caso de realizarse la notificación al correo 

electrónico aportado como del demandado, deberá dar cumplimiento a lo normado 

en el inciso 2 Art-8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Reconózcase personería jurídica al Dr. NICOLAS GUILLERMO ALDANA 

ZAPATA, como apoderado de la demandante en los términos y para los fines del 

memorial poder conferido. 



QUINTO: Adviértase a las partes que una vez trabada a Litis, deberán acatar lo 

previsto en el Art. 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

    LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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